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TEXTO VIGENTE 
 

Última reforma publicada DOF 14-12-2005 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 
 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
Habitantes sabed: 

 
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
 
Artículo 39. Las cuotas obrero patronales se causan por mensualidades vencidas y el patrón 
está obligado a determinar sus importes en los formatos impresos o usando el programa 
informático, autorizado por el Instituto. Asimismo, el patrón deberá presentar ante el Instituto 
las cédulas de determinación de cuotas del mes de que se trate, y realizar el pago respectivo, a 
más tardar el día diecisiete del mes inmediato siguiente. 
La obligación de determinar las cuotas deberá cumplirse aun en el supuesto de que no se 
realice el pago correspondiente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior. 
Los capitales constitutivos tienen el carácter de definitivos al momento de notificarse y deben 
pagarse al Instituto, en los términos y plazos previstos en esta Ley. 
Artículo reformado DOF 20-12-2001 


